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De mi consideración: 

  

SONIA ESTHER BRAVO LOOR, en mi calidad de Presidenta de la Compañía P.C. 

SOLUTIONS S.A. a Usted muy atentamente digo y solicito: 

Adjunto al presente, sírvase encontrar una Carta de Cesión de Acciones, en la cual consta 
que con fecha 15 de enero del 2010, el señor Alfredo Alejandro Martínez Bravo, ha 

cedido de manera libre y voluntaria, sin presión ni coacción de ninguna naturaleza a favor 

de la señora KATTY JAMILETH MOREIRA SOLORZANO, portadora de la cédula de 

ciudadanía 11130759438-0, todas las acciones que tenía aportado en el capital social de la 

antes mencionada Compañía, por lo cual la mencionada beneficiaria pasa a ser accionista 

de.la Compañía P.C. SOLUTIONS S.A. 

A efectos de cumplir con las leyes civiles y de compañía, estoy haciendo conocer a Usted 

de este particular con la finalidad de que se hagan los respectivos cambios en los 

archivos de la Intendencia de Compañías. 

Desde ya agradezco la atención que brinde al presente 

Atentamente, 

SONIA ESTHER BRAVO LOOR 
C.C. 11130257670-5 
Presidenta de la Compañía P.C. SOLUTIONS S.A. 
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Portoviejo, 15 de Enero del 2010 

Señora: 

SONIA ESTHER BRAVO LOOR 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA P. 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

ALFREDO ALEJANDRO MARTINEZ BRAVO, accionista de la Compañía P.C. 
SOLUTIONS S.A. a través del presente, tengo a bien comunicar a usted, lo siguiente: 

Como es de su conocimiento, soy propietario de OCHENTA Acciones ordinarias y 
nominativas del capital social de la compañía, cada acción está valorada en DIEZ 
DÓLARES de los Estados Unidos de América, lo que totaliza la cantidad de 
OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS. 

El presente, es para comunicarle a Usted, que Yo ALFREDO ALEJANDRO MARTINEZ 
BRAVO, he decidido de manera libre y voluntaria sin presión ni coacción de ninguna 
naturaleza CEDER la totalidad de mis acciones que tenia en el capital social de la 
compañía P.C. SOLUTIONS S.A. a favor de la señora KATTY JAMILETH MOREIRA 
SOLORZANO, de nacionalidad ecuatoriana, quien en calidad de cesionaria beneficiaria 
acepta incondicionalmente esta transferencia por lo cual firma la presente comunicación. 

Atentamente, 

Alfredo Alej ínez Bravo 
CED 

   


